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1. Organización 

Trail 2 Heaven está organizada por “Trail 2 Heaven S.L.”, en colaboración con el Ayuntamiento de la Villa de 
Benasque, la estación de esquí nórdico Los Llanos del Hospital y diversas instituciones y patrocinadores. 

2. Fecha y Lugar 

Trail 2 Heaven se compone de cuatro pruebas, la Trail 2 Heaven – 50K, la Benasque Trail 2 Heaven – 35K, la 
Glaciar Trail 2 Heaven – 26K y la Trail & Walk 2 Heaven - 17K. Todas se desarrollan en el Valle de Benasque 
(Huesca) y en el Valle de Luchon (Francia). Todas las carreras parten de la estación de esquí nórdico de Los 
Llanos del Hospital y finalizan en la localidad de Benasque (Huesca).  

Las pruebas se disputarán el 6 de Septiembre del 2025.  

• Trail 2 Heaven – 50K con salida a las 08:30h 
• Trail & Walk 2 Heaven - 17K con salida a las 09:30h 
• Benasque Trail 2 Heaven – 35K con salida a las 10:30h 
• Glaciar Trail 2 Heaven – 26K con salida a las 10:30h 

3. Participación 

La participación estará abierta a mayores de edad con al menos 18 años cumplidos en la fecha de la prueba 
y que hayan formalizado la inscripción a través de los cauces establecidos. 

4. Categorías 

La edad a tener en consideración será la que el participante tenga el día 31 de diciembre del año 2025. 

• Absoluta, mayores de 18 años * 
• Subcategoría Promesas, hasta 23 años inclusive * 
• Subcategoría Veteranos, mayores de 40 años * 
• Subcategoría Trofeo Néstor Bolívar, locales Valle de Benasque-Trail & Walk 2 Heaven - 17K * 

* masculina y femenina 

5. Inscripciones 

Las inscripciones para la Trail 2 Heaven, hasta un máximo de 350 para cada distancia, podrán realizarse 
únicamente a través de la web de nuestro colaborador Deporticket, a partir del 01/02/2025 en: 
www.trail2heaven.com/inscripciones.aspx  

Los plazos y precios para las inscripciones serán: 

Trail 2 Heaven – 50K 

• 62€ desde el 01/02/2025 09:00h hasta el 31/03/2025 
• 70€ desde el 01/04/2025 hasta el 30/06/2025 
• 75€ desde el 01/07/2025 hasta el cierre de las inscripciones el 30/08/2025 a las 23:00h 

http://www.trail2heaven.com/inscripciones.aspx
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Benasque Trail 2 Heaven – 35K 

• 50€ desde el 01/02/2025 09:00h hasta el 31/03/2025 
• 55€ desde el 01/04/2025 hasta el 30/06/2025 
• 62€ desde el 01/07/2025 hasta el cierre de las inscripciones el 30/08/2025 a las 23:00h 

Glaciar Trail 2 Heaven – 26K 

• 40€ desde el 01/02/2025 09:00h hasta el 31/03/2025 
• 45€ desde el 01/04/2025 hasta el 30/06/2025 
• 52€ desde el 01/07/2025 hasta el cierre de las inscripciones el 30/08/2025 a las 23:00h 

Trail & Walk 2 Heaven – 17K 

• 27€ desde el 01/02/2025 09:00h hasta el 31/03/2025 
• 32€ desde el 01/04/2025 hasta el 30/06/2025 
• 39€ desde el 01/07/2025 hasta el cierre de las inscripciones el 30/08/2025 a las 23:00h 

El precio de la inscripción incluirá además de la participación en la prueba:  

• Seguro de accidentes en Pirineo español para participantes en 35K, 26K y 17K y seguro de accidentes 
en Pirineo francés y español para los participantes en 50K 

• Cronometraje electrónico con tiempos de paso 
• Bolsa del corredor 
• Servicio de ropero en la salida con transporte hasta la meta ** 
• Polo finisher 
• Trofeo para los 3 primeros de la categoría absoluta (femenina y masculina) y para los ganadores de 

las subcategorías (femenina y masculina) 
• Avituallamientos en carrera y picnic en meta 
• Asistencia sanitaria en los puntos señalados 
• Servicio de rescate, evacuación y repatriación 

** La organización no se hace responsable de los objetos depositados en la bolsa del ropero, por lo que no 
se recomienda dejar objetos de valor en la misma.  

6. Entrega de Dorsales 

Se entregará a cada inscrito un dorsal nominativo e intransferible el día anterior a la prueba o en el mismo 
día de la prueba. El dorsal llevará incorporado el chip de control de tiempos en el dorso. 

El lugar de entrega será en Borda Rochil (https://maps.app.goo.gl/yxvCboDFwucz4opx5), en localidad de 
Benasque (Huesca) frente al puente viejo en los siguientes horarios*:  

Viernes 5 de Septiembre de 17:00h – 21:30h 

Sábado 6 de Septiembre de 06:45h – 09:15h 

*ATENCIÓN: NO se entregan dorsales en la zona de salida (Hospital de Benasque) 

https://maps.app.goo.gl/yxvCboDFwucz4opx5
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El dorsal será entregado únicamente al titular de la inscripción debidamente identificado con DNI, pasaporte 
o carnet de conducir. En ningún caso se entregarán, ni enviarán dorsales, bolsa del corredor u obsequios 
tras el fin del plazo de entrega establecido. 

Los corredores deberán portar el dorsal en la parte delantera del cuerpo durante todo el desarrollo de la 
prueba, no pudiendo ser manipulado, siendo motivo de descalificación el incumplimiento de la norma.  

La charla técnica se realizará a través de “streaming” a través del canal de YouTube de la carrera, cuyo video 
será publicado en RRSS para su visionado posterior. 

7. Seguro de cancelación 

Existirá la posibilidad de cancelar la inscripción y obtener la devolución del 80% del importe de la inscripción 
hasta el 16 de agosto si el corredor ha contratado el seguro de cancelación junto con la inscripción, sin 
necesidad de alegar ninguna causa justificada. El seguro de cancelación sólo podrá ser contratado junto con 
la inscripción.  

A partir del 17 de agosto no se efectuará ninguna devolución, ni cambio de titularidad 
independientemente de la causa de esta. De igual forma no se podrá canjear por inscripciones para próximas 
ediciones. 

8. Transporte 

Por la situación del punto de salida, a 12km de la meta, se ofrecerá transporte para los corredores hasta el 
parking del Vado del Hospital a unos 500m de la salida (8min andando). El transporte se podrá contratar de 
forma exclusiva junto con la inscripción con un suplemento de 5€ y no será posible abonarlo en la recogida 
de dorsales, ni el día de la prueba. La salida de los autobuses será desde la parada de autobuses de Avanza 
en el Parking Guarel junto a la piscina municipal. 

El recorrido del autobús será exclusivamente de Benasque a Llanos del Hospital (salida). 

Existe la posibilidad de acudir a la salida en vehículo privado conducido por algún acompañante (la meta 
está ubicada en distinto lugar que la salida a 12km de distancia (20min en coche). 

Se prohíbe el uso del autobús fuera de los horarios asignados a cada distancia con el fin de repartir lo máximo 
posible la acumulación de corredores en la zona de salida de los autobuses. 

Los horarios de salida de los autobuses serán:  

• Trail 2 Heaven – 50K, sábado 6 de septiembre a las 07:30h 

• Trail & Walk 2 Heaven – 17K, sábado 6 de septiembre a las 08:30h 

• Benasque Trail 2 Heaven – 35K, sábado 6 de septiembre a las 09:30h 

• Glaciar Trail 2 Heaven – 26K, sábado 6 de septiembre a las 09:30h 
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9. Ropero 

La entrega de ropa para el ropero, previa a la salida se ubicará en Borda Rochil 
(https://maps.app.goo.gl/yxvCboDFwucz4opx5), frente al puente viejo (misma ubicación que la entrega de 
dorsales). Dichas bolsas serán trasladadas por la organización hasta la zona de Meta donde los corredores 
podrán recogerla tras finalizar la prueba. 

El ropero estará habilitado en distintos horarios en función de cada distancia: 

• Trail 2 Heaven – 50K, sábado 6 de septiembre de 06:45h a las 07:30h 

• Trail & Walk 2 Heaven – 17K, sábado 6 de septiembre a las 07:30h a las 08:30h 

• Benasque Trail 2 Heaven – 35K, sábado 6 de septiembre de 08:30h a las 09:30h 

• Glaciar Trail 2 Heaven – 26K, sábado 6 de septiembre a las 08:30h a las 09:30h 

NO se recogerán elementos que no entren en la bolsa (30 litros), como por ejemplo mochilas de mayor 
tamaño. 

* ATENCIÓN: NO habrá ropero en la zona de salida (Hospital de Benasque) 

10. Control de material /Corralito salida 

Antes de acceder al corralito de salida, se deberá pasar el control de material, el cual es obligatorio para 
todos los participantes. La ausencia de algún elemento de los considerados obligatorios, conllevará la 
retirada del dorsal y la correspondiente descalificación que impedirá la salida de la prueba.  

11. Avituallamientos 

Las pruebas de Trail 2 Heaven se consideran de semi-autosuficiencia, aunque se ubicarán avituallamientos 
líquidos y sólidos en distintos puntos de la prueba: 

Trail 2 Heaven – 50K 

• Km 10 – Besurta (Líquido y Sólido) 
• Km 21 – Hospice de France (Líquido y Sólido) 
• Km 32,5 – Hospital de Benasque (Líquido y Sólido) 
• Km 42,5 – Senarta (Líquido y Sólido) 
• META (Líquido y Sólido) 

Benasque Trail 2 Heaven – 35K 

• Km 7,5 – Besurta (Líquido y Sólido) 
• Km 18,5 – Hospital de Benasque (Líquido y Sólido) 
• Km 28,5 – Senarta (Líquido y Sólido) 
• META (Líquido y Sólido) 

  

https://maps.app.goo.gl/yxvCboDFwucz4opx5
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Glaciar Trail 2 Heaven – 26K 

• Km 10 – Hospital de Benasque (Líquido y Sólido) 
• Km 20 – Senarta (Líquido y Sólido) 
• META (Líquido y Sólido) 

Trail & Walk 2 Heaven – 17K  

• Km 11 – Plan de Senarta (Líquido y Sólido) 
• META (Líquido y Sólido) 

* Los puntos kilométricos son aproximados  

Se permite la asistencia externa únicamente en la zona de avituallamiento, pero sin interferir en el 
avituallamiento del resto de corredores.  

12. Medio ambiente 

La carrera se desarrolla en un entorno natural protegido (Parque Natural Posets - Maladeta), que todos los 
participantes deben respetar, manteniéndolo limpio y depositando los envases u otros residuos en los 
recipientes habilitados para tal uso. 

No se servirán bebidas, ni comida envasada. No habrá disponibilidad de vasos en los avituallamientos y el 
corredor deberá portar vaso reutilizable propio u otro tipo de envase para poder beber en los mismos. 

Para minimizar al máximo el impacto sobre el entorno, no estará permitido salirse del trazado marcado 
siendo obligatorio mantenerse dentro de los senderos/pistas durante todo el recorrido de la prueba.  

El incumplimiento de estos puntos acarreará la descalificación inmediata del corredor y la eventual 
prohibición en futuras ediciones.  

13. Recorridos 

Trail 2 Heaven – 50K 

49,2 km de distancia +2927 / -3538m; Cota máxima: 2475m; Cota mínima: 1138m; Altitud media: 1875m 

Para más detalle sobre el recorrido, visitar la página Recorrido Trail 2 Heaven – 50K.  

Benasque Trail 2 Heaven – 35K 

35,3 km de distancia +1643 / -2254m; Cota máxima: 2385m; Cota mínima: 1138m; Altitud media: 1800m 

Para más detalle sobre el recorrido, visitar la página Recorrido Benasque Trail 2 Heaven – 35K.  

  

http://www.trail2heaven.com/Carreras/trail2heaven.aspx#recorrido
http://www.trail2heaven.com/Carreras/benasquetrail.aspx#recorrido
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Glaciar Trail 2 Heaven – 26K 

26,5 km de distancia +1089 / -1700m; Cota máxima: 2385m; Cota mínima: 1138m; Altitud media: 1679m 

Para más detalle sobre el recorrido, visitar la página Recorrido Glaciar Trail 2 Heaven - 26K.  

Trail & Walk 2 Heaven – 17K 

17,2 km de distancia +320m / -920m; Cota máxima: 1844m; Cota mínima: 1138m; Altitud media: 1488m  

Para más detalle sobre el recorrido, visitar la página Recorrido Trail & Walk 2 Heaven - 17K.  

Tiempo máximo para la finalización de las pruebas (no contabilizándose los tiempos de los corredores que 
superen esos tiempos): 

• 11,5 horas para la Trail 2 Heaven – 50K 

• 7,5 horas para la Benasque Trail 2 Heaven – 35K 

• 5 horas para la Glaciar Trail 2 Heaven – 26K 

• 5 horas para la Trail & Walk 2 Heaven – 17K 

La Organización se reserva el derecho a desviar la carrera por un recorrido alternativo y realizar las 
modificaciones que considere necesarias en función de los diferentes condicionantes, así como la 
suspensión y cancelación de la prueba si las condiciones meteorológicas lo obligan o por fuerza mayor. La 
cancelación de la prueba por estas causas no da derecho a la devolución del importe de la inscripción, ni al 
traspaso de la inscripción para futuras ediciones. 

14. Controles de paso 

Los corredores tendrán obligación de pasar por los controles de dorsales andando, NO permitiéndose 
atravesarlos corriendo y siendo obligatorio llevar siempre visible el dorsal, prestando especial atención a 
este punto en estos controles de paso, los cuales estarán balizados con carteles informativos.  

15. Tiempos de corte 

Se establecerán los siguientes tiempos de corte en los puntos de control establecidos, quedando 
descalificados los corredores que superen dichos tiempos, con la obligación de entregar el dorsal al personal 
de la Organización:  

Trail 2 Heaven – 50K 

• Km 10 – Hospice de France - 02h:30’ / 11:00h 
• Km 21 - Besurta - 05h:00’ / 13:30h  
• Km 32,5 - Hospital de Benasque - 08h:00’ / 16:30h  
• META (Villa de Benasque) - 11h:30’ / 20:00h  

  

http://www.trail2heaven.com/Carreras/t2h25k.aspx#recorrido
http://www.trail2heaven.com/Carreras/t2h15k.aspx#recorrido
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Benasque Trail 2 Heaven – 35K 

• Km 7,5 - Besurta - 03h:00’ / 13:30h  
• Km 18,5 – Hospital de Benasque - 04h:30’ / 15:00h  
• META (Villa de Benasque) - 07h:30’ / 18:00h  

Glaciar Trail 2 Heaven – 26K 

• Km 10 - Hospital de Benasque - 02h:30’ / 13:00h  
• META (Villa de Benasque) - 05h:00’ / 15:30h  

Trail & Walk 2 Heaven – 17K 

No tendrá tiempos de corte intermedios para permitir realizar el recorrido caminando si así se desea. 

• META (Villa de Benasque) - 05h:00’ / 14:30h  

* Los puntos kilométricos son aproximados  

En caso de abandono será obligatorio entregar el dorsal y avisar a cualquiera de los miembros de la 
Organización que estarán situados durante el recorrido, en los puestos de control, avituallamientos y meta.  

La organización proveerá de vehículos de “repatriación” y rescate para los corredores que abandonen la 
prueba no pudiendo asegurar el horario de salida de los mismos hasta el cierre de control del puesto 
correspondiente. Estos vehículos podrán ser utilizados desde los puntos de control de:  

• Besurta 
• Hospice de France 
• Hospital de Benasque 
• Baños de Benasque 
• Senarta 

La Organización tendrá la potestad de retirar de la carrera a los corredores que presenten síntomas de 
problemas físicos que a criterio de la Organización impidan su continuidad en la prueba por poner en peligro 
su salud, teniendo en ese momento la obligación de entregar el dorsal a los miembros de la Organización.  

16. Material 

Los corredores deben tener en cuenta que la prueba se disputa en altitudes superiores a los 2000 metros y 
que se pueden producir inclemencias meteorológicas muy adversas con temperaturas bajas que pueden 
mermar las capacidades físicas de los participantes. 

El material obligatorio será controlado antes de acceder a los autobuses, en la salida y en cualquier punto 
de la prueba, no permitiéndose el acceso al autobús, al corralito de salida, ni la continuidad en carrera del 
corredor que no porte todo el material obligatorio. Se considerará material obligatorio y no se permitirá 
permanecer en carrera a los corredores que no porten el siguiente material (en el caso de prendas de ropa 
no es obligatorio llevarlas puestas):  
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Trail 2 Heaven – 50K 

• Chaqueta impermeable con capucha y manga larga 
• Gorro o “buff” para cubrir la cabeza 
• Sistema de hidratación o bidones, con al menos 1 litro de capacidad 
• Vaso reutilizable / bidón (la organización no entregará los líquidos embotellados) 
• Teléfono móvil cargado y encendido 
• Manta térmica de supervivencia 
• Silbato (el silbato de la mochila será válido) 
• Mochila o riñonera que permita el transporte de todo el material mencionado 

Será igualmente obligatorio el siguiente material, aunque durante la charla técnica que se emitirá el día 
anterior a la celebración de la prueba, podrá ser eliminado en caso de condiciones meteorológicas 
favorables: 

• Mallas piratas o pantalón largo que cubra toda la pierna 
• Camiseta térmica de manga larga 
• Guantes con dedos 

Aunque no será obligatorio se recomiendan: 

• Gafas de sol 
• Crema solar protectora 
• GPS con el track de la carrera descargado 
• Ropa de recambio 
• Botiquín 
• Pastillas potabilizadoras de agua 
• Comida sólida 
• Mapa topográfico de la zona 
• Dinero para eventuales compras en los refugios de montaña 

Benasque Trail 2 Heaven – 35K 

• Chaqueta impermeable con capucha y manga larga 
• Gorro o “buff” para cubrir la cabeza 
• Sistema de hidratación o bidones, con al menos 1 litro de capacidad 
• Vaso reutilizable / bidón (la organización no entregará los líquidos embotellados) 
• Teléfono móvil cargado y encendido 
• Manta térmica de supervivencia 
• Silbato (el silbato de la mochila será válido) 
• Mochila o riñonera que permita el transporte de todo el material mencionado 

Será igualmente obligatorio el siguiente material, aunque durante la charla técnica que se emitirá el día 
anterior a la celebración de la prueba, podrá ser eliminado en caso de condiciones meteorológicas 
favorables: 

• Mallas piratas o pantalón largo que cubra toda la pierna 
• Camiseta térmica de manga larga 
• Guantes con dedos 
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Aunque no será obligatorio se recomiendan: 

• Gafas de sol 
• Crema solar protectora 
• GPS con el track de la carrera descargado 
• Ropa de recambio 
• Botiquín 
• Pastillas potabilizadoras de agua 
• Comida sólida 
• Mapa topográfico de la zona 
• Dinero para eventuales compras en los refugios de montaña 

Glaciar Trail 2 Heaven – 26K 

• Chaqueta impermeable con capucha y manga larga 
• Gorro o “buff” para cubrir la cabeza 
• Sistema de hidratación o bidones, con al menos 1/2 litro de capacidad  
• Vaso reutilizable / bidón (la organización no entregará los líquidos embotellados) 
• Teléfono móvil cargado y encendido 
• Manta térmica de supervivencia 
• Silbato (el silbato de la mochila será válido) 
• Mochila o riñonera que permita el transporte de todo el material mencionado 

Será igualmente obligatorio el siguiente material, aunque durante la charla técnica que se emitirá el día 
anterior a la celebración de la prueba, podrá ser eliminado en caso de condiciones meteorológicas 
favorables: 

• Mallas piratas o pantalón largo que cubra toda la pierna 
• Camiseta térmica de manga larga 
• Guantes con dedos 

Aunque no será obligatorio se recomiendan: 

• Gafas de sol 
• Crema solar protectora 
• GPS con el track de la carrera descargado 
• Ropa de recambio 
• Botiquín 
• Pastillas potabilizadoras de agua 
• Comida sólida 
• Mapa topográfico de la zona 
• Dinero para eventuales compras den los refugios de montaña 

Trail & Walk 2 Heaven – 17K 

• Chaqueta impermeable con capucha y manga larga 
• Vaso reutilizable / bidón (la organización no entregará los líquidos embotellados) 
• Teléfono móvil cargado y encendido 
• Manta térmica de supervivencia  
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Será igualmente obligatorio el siguiente material, aunque durante la charla técnica que se emitirá el día 
anterior a la celebración de la prueba, podrá ser eliminado en caso de condiciones meteorológicas 
favorables: 

• Mallas piratas o pantalón largo que cubra toda la pierna 
• Camiseta térmica de manga larga 
• Guantes con dedos 

Aunque no será obligatorio se recomiendan: 

• Sistema de hidratación o bidones, con al menos 1/2 litro de capacidad  
• Gafas de sol 
• Crema solar protectora 
• GPS con el track de la carrera descargado 
• Botiquín 
• Comida sólida 

17. Duchas y vestuarios 

Desde las 11:30h estarán disponibles las duchas y vestuarios de la piscina municipal de Benasque. 

18. Repatriaciones y vehículos de abandono 

En caso de abandono en Hospice de France, estará a disposición de los corredores un autobús. El tiempo 
aproximado del viaje de repatriación desde el Hospice de France a Benasque es de 2,5 horas.  

El uso de los vehículos de recogida de corredores retirados se podrá hacer sólo en las zonas habilitadas. No 
se puede asegurar el horario de recogida hasta el cierre del punto de control. 

19. Meta 

NO se permitirá la entrada en meta acompañado de amigos y/o familiares y sólo podrán cruzar la línea de 
meta los participantes en la carrera.  

20. Entrega de premios 

La ceremonia de entrega de premios se celebrará en a las 20:15h en la zona de Meta. 

Se entregará trofeo a los 3 primeros clasificados de cada categoría y al ganador de cada subcategoría 
(Promesas y Veterano/a) siempre que haya al menos 3 participantes de dicha categoría. No presentarse a la 
entrega de premios conlleva la renuncia a los mismos. 

21. Seguridad 

Los participantes deben seguir las indicaciones de los miembros de la Organización y voluntarios, siendo 
motivo de descalificación no cumplir estas indicaciones.  
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Los participantes deben ser conscientes que debido al terreno donde se desarrolla la prueba, en donde a 
algunos puntos es imposible el acceso de vehículos, el tiempo de llegada de los servicios de rescate y 
asistencia se puede demorar.  

El mal tiempo no será impedimento para la realización de la prueba, pero la Organización tiene la potestad 
de suspender la prueba o modificar el recorrido si considera que la integridad física de los corredores puede 
correr peligro. La eventual cancelación de la prueba por causas no achacables a la organización no dará 
derecho a devolución del importe de la inscripción, ni al traspaso de esta para futuras ediciones. 

22. Derechos de Imagen 

La aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el participante autoriza a Trail 2 
Heaven SL a la realización de fotografías y filmación de su participación en la Trail 2 Heaven, y le da su 
consentimiento para su difusión, explotación comercial y publicitaria de todas las imágenes, sin derecho por 
parte del corredor a recibir compensación económica alguna. 

23. Descalificaciones  

Podrán ser motivo de descalificación los recogidos en los siguientes artículos: 

23.1. No seguir las indicaciones de los miembros de la Organización. 

23.2. No portar el material obligatorio en los controles de salida, meta y durante la carrera (previamente 
establecido o por sorpresa), o negarse a pasar alguno de estos controles. No pasar el control de salida dentro 
del horario establecido. 

23.3. Participar con un dorsal manipulado o suplantando la identidad de otra persona.  

23.4. Atajar o no respetar o modificar la señalización del recorrido.  

23.5. Recibir cualquier ayuda o asistencia durante la carrera, salvo el avituallamiento que proporcione 
directamente por la organización.  

23.6. No pasar un control o llegar a él fuera del tiempo límite estipulado.  

23.7. Mostrar un comportamiento antideportivo o violento a cualquier persona durante el desarrollo de la 
prueba. 

23.8. No auxiliar durante la carrera a una persona en dificultades. 

23.9. Adelantar y/o correr en los tramos marcados como peligrosos. 

23.10. Arrojar residuos fuera de los lugares provistos por la organización o causar otro tipo de daño al medio 
ambiente.  
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24. Reclamaciones 

Cualquier reclamación será resuelta por el Comité de Carrera, el cual estará compuesto por: 

• Director de carrera 
• Responsable de meta 
• Responsable de salida 

Las reclamaciones deberán ser presentadas (mediante impreso oficial) en la Secretaría de la prueba hasta 
una hora después de la llegada a meta del último corredor. Los impresos para efectuarlas estarán disponibles 
en la Secretaría de la Competición, admitiéndose únicamente aquellas que estén debidamente 
cumplimentadas (datos del reclamante, número de dorsal/es del/ de los afectado/s y hechos que se alegan). 

25. Responsabilidad 

Los participantes en Trail 2 Heaven, lo hacen de manera voluntaria, siendo plenamente conscientes de la 
exigencia de la prueba, en cuanto a distancia, desnivel, altitud, eventuales circunstancias meteorológicas 
adversas, así como del terreno (caminos, sendas y pistas forestales) en el que se desarrolla la prueba.  

Los participantes declaran así mismo que, al presentarse en la salida, se encuentran en perfectas condiciones 
físicas y mentales y sin enfermedades que les impidan su participación en la prueba, eximiendo de toda 
responsabilidad a la Organización en caso de no cumplir estos requisitos. 

Los participantes serán responsables de todo perjuicio que puedan causarse a sí mismos y a terceros. 

La Organización no se hace responsable de los objetos dejados en el interior de las bolsas personales en el 
punto de consigna de la salida de los autobuses (ropero). 

Todo participante, por el hecho de inscribirse, acepta las condiciones establecidas en el presente 
reglamento. 

Cualquier circunstancia no prevista en este reglamento será resuelta por el Comité de Carrera.  
 
El presente reglamento puede ser modificado en cualquier momento por la Organización, informando de 
tal hecho en lugar destacado de la web oficial de la prueba.  

#linkedbymountains #unidosporlamontaña 


